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1. INTRODUCCIÓN (OBJETIVOS Y FUNCIONES).

De conformidad con lo regulado en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, en las
enseñanzas de formación profesional  el Módulo Profesional de Proyecto tendrá por
objeto la integración de las diversas capacidades y conocimientos del currículo del
ciclo formativo.

Este módulo profesional de una duración: 50 horas complementa la formación
establecida para el resto de los módulos profesionales que integran el  título en las
funciones  de  análisis  del  contexto,  diseño  del  proyecto y  organización  de  la
ejecución.

1.- La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de:

- Recopilación de información.
- Identificación y priorización de necesidades.
- Estudio de viabilidad.
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2.- La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas
generales para dar respuesta a las necesidades planteadas concretando los aspectos
relevantes para su realización. Incluye las subfunciones de:

- Definición del proyecto.
- Planificación de la intervención.
- Elaboración de la documentación.

3.- La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de:

- Programación de actividades.
- Gestión de recursos.
- Supervisión de la intervención.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en:

- Sector de la producción audiovisual.
- Área de la realización fotográfica.
- Sector de la Iluminación para espectáculos y eventos.

La formación del módulo se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo
y las competencias profesionales, personales y sociales del título.

Las  líneas  de  actuación en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que  permiten
alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas con:

- La ejecución de trabajos en equipo.
- La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado.
- La autonomía y la iniciativa personal.
- El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizajeque permiten 
alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

✔ Valorar las características expresivas, técnicas y materiales que concurren en la
puesta  en  marcha  de  un  proyecto  de  cámara,  iluminación  o  fotográfico,
analizando su documentación, para determinar su viabilidad.

✔ Caracterizar  las  necesidades  de  recursos  humanos,  técnicos  y  materiales  que
intervienen  en  los  procesos  de  captación  audiovisual,  iluminación  de
audiovisuales  o  espectáculos,  y  fotografía,  valorando  su  idoneidad,  para  su
disposición y gestión en la fase de ejecución del proyecto.

✔ Establecer prioridades y relaciones de dependencia en el uso temporal de los
recursos humanos y materiales que confluyen en la ejecución de un proyecto de
captación audiovisual, de iluminación o fotográfico, a partir de la documentación
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del proyecto y de los listados de recursos disponibles, para diseñar con criterios
de optimización el plan técnico de trabajo.

✔ Evaluar los requerimientos de un proyecto fotográfico, definiendo sus objetivos
comunicativos para determinar y preparar en el lugar de la toma los elementos
escenográficos  tales  como  estilismo,  maquillaje,  decoración  y  otros  que
conforman su puesta en escena y ambientación.

2. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

RESULTADOS DE
APRENDIZAJE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identifica necesidades del 
sector productivo relacionándolas 
con proyectos tipo que las puedan 
satisfacer.

a)  Se  han  clasificado las  empresas  del  sector  por  sus
características  organizativas  y  el  tipo  de  producto  o
servicio que ofrecen.

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la
estructura  organizativa  y  las  funciones  de  cada
departamento.

c) Se han identificado las necesidades más demandadas
a las empresas.

d)  Se  han  valorado  las  oportunidades  de  negocio
previsibles en el sector.

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para
dar respuesta a las demandas previstas.

f)  Se  han  determinado  las  características  específicas
requeridas al proyecto.

g)  Se  han  determinado  las  obligaciones  fiscales,
laborales y de prevención de riesgos y sus condiciones
de aplicación.

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones
para  la  incorporación  de  nuevas  tecnologías  de
producción o de servicio que se proponen.

i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir
para la elaboración del proyecto

2.  Diseña  proyectos  relacionados
con  las  competencias  expresadas

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos
que van a ser tratados en el proyecto.
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en el título, incluyendo y desarro-
llando las fases que lo componen

b)  Se  han  establecido  los  objetivos  que  se  pretenden
conseguir con el proyecto de captación,  iluminación y
fotografía.

c)  Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del
mismo de acuerdo a los objetivos planteados.

d) Se han identificado las fases o partes que componen
el proyecto y su contenido.

e) Se han previsto los recursos materiales y personales
necesarios para realizar el proyecto.

f)  Se  ha  realizado  el  presupuesto  económico
correspondiente.

g) Se han identificado las necesidades de financiación
para la puesta en marcha del mismo.

h)  Se  ha  definido  y  elaborado  la  documentación
necesaria para su diseño.

i)  Se  han  identificado  los  aspectos  que  se  deben
controlar para garantizar la calidad del proyecto.

3.  Planifica  la   ejecución  del
proyecto, determinando el plan de
intervención  y  la  documentación
asociada.

a) Se han secuenciado las actividades ordenándo las en 
función de las necesidades del desarrollo.

b) Se han determinado los recursos y la logística 
necesaria para cada actividad.

c) Se han identificado las necesidades de permisos y 
autorizaciones para llevar a cabo las actividades.

d) Se han determinado los procedimientos de actuación 
o ejecución de las actividades.

e) Se han identificado los riesgos inherentes a la 
ejecución, definiendo el plan de prevención de riesgos y 
los medios y equipos necesarios.

f) Se han planificado la asignación de recursos 
materiales y humanos y los tiempos de ejecución.

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta
a las condiciones de su puesta en marcha.

h)  Se  ha  definido  y  elaborado  la  documentación
necesaria para la ejecución.
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4. Define los procedimientos para
el  seguimiento  y  control  en  la
ejecución  del  proyecto,
justificando  la  selección  de
variables  e  instrumentos
empleados.

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las
actividades o intervenciones.

b)  Se  han  definido  los  indicadores  de  calidad  para
realizar la evaluación.

c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de
las  incidencias  que  puedan  presentarse  durante  la
realización  de  las  actividades,  su  posible  solución  y
registro.

d)  Se ha definido el  procedimiento para  gestionar  los
posibles cambios  en los recursos y en las actividades,
incluyendo el sistema de registro de los mismos.

e)  Se  ha  definido  y  elaborado  la  documentación
necesaria  para  la  evaluación  de  las  actividades  y  del
proyecto.

f)  Se  ha  establecido  el  procedimiento  para  la
participación en la evaluación de los usuarios o clientes
y se han elaborado los documentos específicos.

g)  Se  ha  establecido  un  sistema  para  garantizar  el
cumplimiento  de los requerimientos técnicos, comunicativos,
de plazos y presupuestarios en la ejecución del proyecto.

3. DESARROLLO.

El módulo profesional de proyecto se desarrollará simultáneamente al módulo
profesional  de  Formación  en  Centros  de  Trabajo,  salvo  que  concurran  otras
circunstancias que no lo permitan y se evaluará una vez cursado el módulo profesional
de formación en centros  de trabajo,  con objeto de posibilitar  la  incorporación en el
mismo de las competencias adquiridas durante la realización de este último.

Los contenidos a desarrollar como esquema tipo para el departamento de Imagen
y Sonido es un esquema flexible, dependiendo de la propuesta de proyecto es el que se
muestra a continuación.

PROYECTOS

Diseño de la ejecución técnica y procedimental de un proyecto fotográfico/audiovisual

1.- EXPLICACIÓN DEL PROYECTO 

2.- CONCEPTUALIZACIÓN DEL TRABAJO 
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3.- OBJETIVOS 

4.- CARACTERÍSTICAS DEL ESTILO 

5.- ANÁLISIS DEL MERCADO 

6.- DESCRIPCIÓN DEL PÚBLICO OBJETIVO 

7.- PLAN DE TRABAJO 

8.- DESGLOSES 

9.- PRESUPUESTO 

10.- DOCUMENTACIÓN 

11.- DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO 

12.- MEMORIA DEL TRABAJO

4.TUTORIZACIÓN.

La tutorización del proyecto y su fase final de presentación, valoración y evaluación lo
realizará el profesorado con atribución docente en el mismo, conforme a lo establecido
en las Órdenes reguladoras de cada título y de acuerdo con las normas aprobadas en el
Proyecto Educativo.

a) El  Proyecto  de  Iluminación,  Captación  y  Tratamiento  de  Imagen  podrá  ser  un
trabajo individual y/o en grupo.

b) Los proyectos podrán ser propuestos por los propios alumnos y alumnas,  con la
aceptación  del  Equipo  Educativo,  una  vez  aceptado,  se  seguirá  el  siguiente
procedimiento:

Cuando  la  propuesta  de  proyecto  sea  realizada  por  el  alumnado,  se  seguirá  el
siguiente procedimiento:

● El alumno, alumna o grupo de ellos, presentará una propuesta que contenga la
descripción del proyecto que pretende realizar, con treinta días de antelación a la
fecha prevista para el inicio del módulo profesional de proyecto.

● El equipo docente, presidido por el tutor o tutora del grupo, en el plazo de una
semana, valorará la propuesta y decidirá sobre su aceptación, teniendo en cuenta,
al  menos,  su  adecuación  a  los  contenidos  abordados  en  el  ciclo  formativo  ya
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posibilidad  de  realización  efectiva  del  proyecto  en  los  plazos  existentes.  La
decisión se comunicará al alumnado con antelación al comienzo del desarrollo del
P.I.C.T.I.

● Cuando la propuesta no haya sido aceptada, el alumno o alumna dispondrá de un
plazo de diez días para introducir las modificaciones oportunas o presentar una
nueva  propuesta  de  proyecto.  Transcurrido  dicho  plazo,  sin  que  se  hubieran
presentado modificaciones o una nueva propuesta, se entenderá que renuncia a la
convocatoria del módulo profesional.

● La ausencia de presentación del proyecto, tendrá la consideración de convocatoria
consumida,  excepto  si  se  presenta  la  correspondiente  renuncia  (anulación  de
matrícula).

5. SEGUIMIENTO.

1. Con objeto de garantizar el seguimiento del módulo profesional de proyecto, en la
modalidad presencial, se procederá del siguiente modo:

a) Antes del comienzo del periodo de realización del proyecto el Equipo Educativo
establecerá un periodo de  al menos seis horas lectivas y presenciales  en el
centro  docente  para  profesorado y  alumnado,  dedicándose  al  planteamiento,
diseño y adecuación de los diversos proyectos a realizar.

b) El  profesorado  encargado  del  seguimiento  del  proyecto  garantizará  a  los
alumnos y alumnas un periodo de tutorización de al menos tres horas lectivas
semanales para el  seguimiento de los diversos proyectos.  Estas tres horas se
distribuirán entre el  profesorado implicado en reunión del Equipo Educativo
antes  del  comienzo del  Proyecto y siguiendo los  criterios  establecidos  en el
proyecto educativo del centro.

c) En la misma reunión del Equipo Educativo antes del comienzo del Proyecto, se
establecerá  un  periodo  de  finalización  con  al  menos  seis  horas  lectivas  y
presenciales en el centro docente para profesorado y alumnado, dedicándose a la
presentación, valoración y evaluación de los diversos proyectos.

d) Las asistencias del alumnado  a las horas de seguimiento, en los periodos y
días  asignados  por  el  profesorado,  son  obligatorias,  para  asegurar  que  el
desarrollo del proyecto está cumpliendo los plazos y condiciones establecidos
previamente. En caso de que algún/a alumno/a no asista a las horas asignadas al
seguimiento se entiende que no está  elaborando y desarrollando el  Proyecto
ICTI, por lo que no podrá entregar el Proyecto para su exposición ni le será
valorado.
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2. Para llevar a cabo un correcto control de la realización del P.I.C.T.I, así como para
resolver las posibles dudas que puedan surgir para su correcta elaboración, en la
modalidad a distancia, se realizará una intercomunicación vía e-mail, entre el/la
alumno/a y el profesor que realice el seguimiento de este módulo profesional.

Durante las dos primeras semanas del periodo de realización del Proyecto, el alumno
podrá plantear las posibles dudas sobre el planteamiento, diseño y adecuación del
proyecto a realizar, las cuales serán resueltas por el profesor 

Posteriormente, al menos cada 15 días, durante el resto del periodo, o en cualquier
caso  los  días  indicados  por  el  profesor  del  módulo  profesional  de  P.I.C.T.I.,  el
alumno deberá enviar un informe sobre el progreso del trabajo, pudiendo plantear,
igualmente, las posibles dudas que pudieran haber surgido.

Las  funciones  del  profesorado  que  realiza  el  seguimiento  del  proyecto,  son  las
siguientes:

a) Orientar,  dirigir  y  supervisar  al  alumnado  durante  la  realización  y
presentación del proyecto, asesorando especialmente en la toma de decisiones
que afecten a su estructura y tratamiento de la información.

b) Coordinar, junto con la Jefatura del Departamento de Familia Profesional, el
acto que se convoque para la presentación del proyecto.

c) Evaluar y calificar el módulo profesional de proyecto.

6. ENTREGA Y PRESENTACIÓN.

1. El/la  Jefa de Departamento de Imagen y Sonido hará pública (tablón del aula del
grupo y por las plataformas de los profesores que forman el Equipo Educativo):

✔ Fecha de  entrega de los proyectos, en torno a los primeros días de junio, para
que los profesores puedan valorar de antemano su contenido.

✔ Fecha de presentación de los Proyectos,  en la semana previa a la finalización del
curso,se indicará la fecha, la hora el turno de cada alumno.

2.  La  presentación  consistirá  en  la  exposición  por  parte  del  alumno ante  el  Equipo
Educativo, pudiendo asistir siempre que dicho Equipo lo autorice, sus compañeros
de clase y los compañeros del curso de primero de la especialidad, valorándose  la
metodología,  el  contenido  y  las  conclusiones,  con  una  especial  mención  a  sus
aportaciones originales, el tiempo de exposición será de un máximo de 10 minutos

3. Los alumnos deberán presentar al final de la exposición, en soporte digital y/o papel,
el material utilizado para la exposición.

4.  Terminada  la  presentación,  el  profesorado  dispondrá  de  tiempo  suficiente  para
plantear cuantas cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado,
tras lo cual emitirán una valoración del mismo que facilite al profesor o profesora
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responsable  del  seguimiento  del  proyecto,  la  emisión  de  la  calificación  de  este
módulo profesional

5.  Cuando  el  módulo  profesional  de  proyecto  se  realice  en  periodos  diferentes  al
establecido  con carácter  general,  el  seguimiento y la  presentación  ante  el  equipo
docente de los proyectos elaborados, se llevará a cabo conforme a lo definido en el
proyecto educativo del centro y siempre permitiendo que el alumnado que presenta el
proyecto, pueda acogerse a evaluación final excepcional cuando esté en situación de
obtener Título.

7.EVALUACIÓN.

Basados en los contenidos, capacidades terminales y criterios de evaluación, la
calificación  final  del  módulo  de  Proyecto  se  expresará  en  términos  de  una  nota
numérica, como los demás módulos entre 1 y 10.

La  evaluación  y  calificación  del  módulo  de  Proyecto  será  realizada  por  el
profesorado que tiene a cargo el seguimiento del mismo, si bien se tendrán en cuenta las
valoraciones emitidas por el resto del equipo docente del grupo, que haya asistido y
participado en la exposición de los diferentes Proyectos ICTI.

En caso de que el Proyecto ICTI conste de varios trabajos, bien sean grupales o
individuales, la puntuación global será una ponderación de los mismos, en medida de su
proporción de trabajo en el conjunto del PICTI.

La valoración final del trabajo se compondrá de la siguiente suma porcentual:

30% de la nota al seguimiento y proceso de elaboración del mismo. Siempre que
se cumpla lo establecido en el apartado 5, d).

70% de la nota al trabajo final más la presentación al equipo educativo. Esta
puntuación se extrae de la rúbrica con items puntuables que se adjunta a continuación.

Igualmente,  en  caso  de  que el  Proyecto  conste  de varios  trabajos,  bien  sean
grupales o individuales, para poder superar el módulo de PICTI han de entregarse la
totalidad de los trabajos propuestos. De no ser así el módulo no podrá ser superado.

Se utilizará la siguiente ficha para la evaluación.

ITEMS PUNTUABLES EN LA EXPOSICION 

1.- ¿El proyecto se explica inicialmente de una forma precisa y justificada?
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 (0-1-2) 

2.-  ¿Queda claro y es  pertinente el  formato sobre el  que se va a  trabajar,  haciendo
alusión  a  antecedentes,  autores  de  referencia  y  desarrollando  un  marco  teórico
adecuado? 

(0-1-2-3) 

3.- ¿Los objetivos de partida están bien definidos? 

(0-1-2) 

4.- ¿El análisis de mercado y del público objetivo se presentan con coherencia y relación
a la idea? 

(0-1-2) 

5.- Valora el trabajo de producción: Desgloses, plan de trabajo, presupuesto, recursos,
puesta escena, etc. 

(0-1-2-3) 

6.- ¿La ejecución total o parcial de la propuesta materializan la idea y los conceptos
expuestos con anterioridad? 

(0-1-2-3-4-5)

7.-  Valora  la  calidad  formal  de  la  exposición:  claridad,  fluidez,  seguridad,  imagen
personal, etc. (0-1-2-3) 

TOTAL PUNTUACIÓN (máx. 20 puntos, posteriormente ponderada a 10 puntos) 

10


	ÍNDICE
	1. INTRODUCCIÓN (OBJETIVOS Y FUNCIONES).
	2. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

